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I 8 PRESIDENCIA

Idel consejo ministros

6 S. M. la Reina Gobernadora 
B(Q. D. O.) Regente del Reino, 
Éy Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpoi- 
Htante salud.

I

Oa’desa paiblico.

CIRCULAR.

Núm. 588

Habiéndose fugado de la car- 
^^cel, el preso Pedro Cutilias Ro- 
jeamoru, de las señas que á con- 
gtinuación se expresan, encargo 
Bá los Sres. Alcaldes. Guardia ci- 
^vil y demás dependientes de mi 
^autoridad, procedan á la busca 
By captura del indicado preso, 
Aponiéndolo á mi disposición, 
fecaso de ser habido. 
fl Logroño 19 Abril de 1886.

El Gobernador,
H Dieg'o Arias (ic ilSámucBa

B Señas de Pedro Cutilias.

Natural de la Granja (Alican- 
B|te)edad 30 años, estatura regu- 
^lar, pelo castaño, ojos azules, 
E'|nariz regular, barba id. cara re- 

^donda, color sano, y calvo.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO

Extracto de los acuerdos tomados 
por la misma en la sesión cele
brada el día 31 de Marzo último. 

Presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civil.

Dada cuenta de varios asuntos, se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Nombrar maestro interino de la es
cuela de Carbonera á D. Inocente 
Abad y de la de Juvera á D. Ricardo 
Carrillo.

Elevar al Rectorado del Distrito la 
copia de da sentencia recaída en la 
causa criminal que se instruyó áDon 
Galo de los Santos, maestro de Ven
trosa, para que .en su vista se sirva 
acordar quede sin efecto la suspen
sión de empleo y medio sueldo que 
dicho maestro se halla sufriendo, para 
que vuelva á encargarse de la es- i Trasladar al Alcalde de Muro de 
cuera pública de la localidad de que | uu oficio del maestro D. San- 
se trata.

i Remitirá informe déla Junta lo- ' 
, cal deFonzaleche una exposición de ! 
: varios vecinos de la aldea de Villase- ! i I
, ca en la que participan que el maes- , 
. tro de ésta no cumple cual corres- 
' ponde con sus deberes,profesionales.
I Manifestar al Alcalde de S. Vicen

te de la Sonsierra, para que asi lo
. signifique á los maestros de esta vi- 
; lia, que con la cantidad consignada , 

en los presupuestos de material de ! 
escuelas para tinta y clarión, surtan ’ 

I de estos_ medios á todos los niños y ! 
niñas concurrentes á las escuelas, ' 
dejando de percibir por este concep- ' 
to los veinticinco céntimos de pese- ' 
ta mensuales que cada alumno satis- i 
facía y con respecto á los libros de 
texto, sean los que figuran en los re
petidos presupuestos,

i Excitar el celo de los Ayuntamien
tos de Cárdenas y Manilla para que

j efectúen los ingresos en la caja es- 
j pecial de fondo.s de 1? enseñanza es
tablecida en esta capital con la debi
da regularidad.

Conceder quince días de licencia 
para asuntos particulares á D.®' Eu- 

j sebia Pérez, maestra de Quel.
I Declarar vista una exposición pro- 
: movida en diez del actual por Don 
; Juan de Mata Fernández, maestro 
j que fué de Carbonera.
! Quedar enterada de haberse cele

brado exámenes en las escuelas de 
Navajún y Torrecilla sobre Alesanco 
en Diciembre de 1885 y Febrero últi
mo, respectivamente y de un oficio 
del maestro de Villalovar de 18 del 
actual

i Decir al Alcalde de Villamcdiana 
l que no obstante lo que expresa en 
su comunicación de 18 del corriente.
serán reconocidos los locales-esc.ue- 
las por el Sr. Aquitecto provincial, 
según acuerdo de esta J unta.

tos Marín, en el que expone las cau- ’ 
sas que motivan su ausencia y haber I 
hecho entrega del inventario de su 
escuela á D. Camilo Orío, que le sus
tituye en su cargo.

Informar ai Exemo. Sr. Goberna
dor civil que procede obligar al Ayun
tamiento de Bezares al pago de lo j 
que adeuda á D. Florentino Alegría f 
que desempeñó provisionalmente la 
escuela de 1.® enseñanza desde el día 
22 de Noviembre 1878 hasta el 28 de 
Agosto de 1879 y exigir á referida 
corporación la responsabilidad que 
estime más procedente, en vista del 
informe que emite en la reclamación 
del citado D.. Florentino.

Cursar al Rectorado del Distrito 
las propuestas unipersonales para la 
provisión en projuedad de las escue- i 
las de Vmiegra de arriba, Baños de 
Rioja, Gimileo, Arrúbal y Gallinero 
de Rioja, á favor de los aspirantes

D. Juan García Diez, D. Lucio Saba-^j^ 
lia, D. Cesáreo Alonso, D.^ Angelall 
Horte y D Inocencio Garrido, corre-B 
lativamente, y una exposición con)^ 
informe favorable de D.* Rufina Ve-|S 
remano, maestra de Pedroso, en lalr 
que solicita un mes de licencia pap^íf 
ventilar asuntos de familia.

Excitar el celo del Exemo. Ayun-á 
tamiento de esta capital, para que en|| 
los presupuestos del próximo aúo& 
económico se consignen las cautida-9 
des necesarias para la creación y sos-B| 
tenimiento de una Escuela Superior^ 
de niñas agregada á la Normal de^ 
Maestras, de conformidad con.lo dis-K 
puesto en la R. O. de 26 de Enero'^ 
de 1880.

Conunicar á las maestras de Tri-S 
cío, y Lardero, que el limo. Sr. Rec-g 
tor ha resuelto desestimar el expe-^|| 
diente de permuta qiie desús respec-^ 
tivas escuelas incoorou, vistos loS;J 
desfavorables informes de los Avun-lá 
tamientos de ambas localidades.

Se dió por terminado el acto.-—Lo-^ 
groño 16 de Abril de 1886. h

.tí
El Gobernador Presidente, Læ

Arias «8© ISSîranda.’âl

El Secretario, Román Zuazo.
K;

DE
.ADMINISTRACION

PROPIEDADES É IMPUESTOS i

Cédulas personales.

CIRCULAR. ^3

Num.

Habiendo trascurrido con 
ceso el plazo de tres meses des-Al 
de que por esta Dependencia se|| 
enviaron á los Ayuntamientos^ 
de los pueblos de la ^provinciaS
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las cédulas personales del ejer
cicio corriente de 1885--86, du
rante los cuales se habrá lleva
do á cabo la distribución y co
branza de las mismas, conforme 
dispone el artículo 37 de la vi
gente Instrucción del Impuesto, 
es ya llegado el periodo en el 
que debe darse cumplimiento á 
lo que establece el párrafo l.° 
regla 10? del artículo 49 de ia 
expresada Instrucción, lo cual 
no se ha verificado en la propor
ción que corresponde, con per
juicio notorio de los intereses 
del Tesoro.

En su consecue.icia, y con 
objeto de evitaren lo posible la 
adopción de medidas extremas 
que tantos perjuicios ocasionan, 
esta Administración ha dispues
to que los Ayuntamientos que 
aún no hubiesen rendido la 
cuenta de las cédulas expendi
das durante los tres primeros 
meses de la recaudación, la rin
dan en lo que resta del mes 
actual, hagan el ingreso en la 
tesorería de Hacienda del im
porte de las vendidas y mani
fiesten al mismo tiempo, por 
medio de oficio, que para hacer 
efectivas las no cobradas duran
te el periodo de la cobranza vo
luntaria, se siguen los procedi
mientos coercitivos con arreado 
a lo que determina la Instruc
ción de 20 de J/ayo de 1884, en 
cuyo caso, y para evitar respon
sabilidades, deberá tenerse pre
sente cuanto disponen los artí
culos 40, 41 y 42 de la precitada 
Instrucción del impuesto.

Logroño 17 Abril de 1886.— 
El Administrador, José Tejada. 
- V.^ B.; Robles.

BeJcgacién de Bacienda
CIRCULAR.

Llegada la época en que los Ayun
tamientos deben dar principio al 
planteamiento de los diferentes im- 
puestos que corren á cargo de la .Di
rección general del ramo, esta Dele
gación ha'acordado dirigir á los se
ñores Alcaldes de esta provincia la 
presente circular, encargándoles la 
mayor observancia en las prevencio
nes siguientes, sin perjuicio de lo 
que pueda resolverse en porteriores 
disposiciones de carácter legislativo.

Consugsiog.

1/ Los Ayuntamientos deben 

reunirse tan pronto como sea publi
cada esta circular para acordar los 
medios de hacer efectivo.? los cupés 
COI respondientes al ano económico 
de 1886-87, en la Jorma que precep
túa el capitulo 27 del Reglamento 
provisional'de 16 de Junio último, 
dando a esta Delegación cuenta del 
medio que adopten, por certificación 
que habrán de remitir sin demora 
alguna.

Fdtpgidü el medio de hacer 
electivo el encabezamiento, se pro
cederá, sin levantar mano, á la for
mación de los respectivos espedien
tes, teniendo siempre á la vista las 
disposiciones que para cada caso se
ñala el Reglamento ya citado.

3 . Si se optare por el arrenda
miento habra do consignarse con 
toda clai idad, como tipo para la su
basta, la cantidad que corresponda 
al cupo del Tesoro, aumentado en 
un 3 ])or 100 de cobranza y conduc
ción y la cantidad, á que ascienda el 
tanto por ciento de lo.s recargos oue 
acueide la Corporación municipal 
dentro del límite que señala el ar
tículo 2.” de la ley de 16 de Junio 
último; cuidando muy especialmente 
cuando se cobren los derechos del 
impuesto á la entrada de las especies 
en las poblaciones, que no esceda 
nunca el adeudo del precio marcado 
en la tarifa correspondiente y los re- 
cai os auboi iza .los, cuyos precios se 
detallarán en el pliego de condicio
nes, así como también la cláusula 
referente á que «si se alterasen los 
derechos de las especies en alza ó 
baja ó se adicionaran algunos, se 
aumentará ó disminuí ni el precio del 
arriendo sin que los contratantes 
tengan derviche a la rescision.»

4 .^ Los expedientes que se ins
truyan. sin resultado favorable, se 
remitirán á esta Delegación solici
tando al piopio tiempo de la misma, 
autorización jiara girar el reparti- 
mieiióO vecinal, la cual no podra ob- 
tenerse si no se acompaña á los re
feridos expedientes la justificación 
de haberse apurado los demás medios 
de Instrucción.

5 .“ Fm lo.s pueblos donde deba 
realizarse el impueto por reparti
miento vecinal, cuidarán los señores 
Alcaldes de remitir á la Administra
ción de Propiedades e impuesto.? una 
relación de individuos de la lotíalidad 
en la que tendrán representación las 
diferentes clase.? de contribuyente.? 
á los efecto.? del artículo 252 del 
inenciomado iíegiamento; y al pro
ceder á la clasificación de cuota.? in
dividúale.? para la distribución del 
cupo total más los recarg’os autori
zados, sin excluir la parte correspon
diente al vino, aguardientes y licores 
pue.sto que el artículo 5.° de la ley ha 
quedado en suspenso, cuidarán las 
•Jimbas de que haya verdadera equi
dad en el leparto a íin de evitar la.? 
reclamaciones que tanto entorpecen 
la marcha de los asunto.? adminis
trativos. i

6 .^ Lo.? cupos señalados a cada 
pueblo se hallan insertos en el «Bo

letín oficial» número 78 corre,?pon- 
dienteal dia 29 do .Setiembre do 1882, 
aumentados en 25 céntimos de pe
seta por habitante, según el censo 

j vigente, en concepto de sal, cuyo 
i gravamen no tiene recargo alguno,

j 7.* Para el dia 10 de Mayo próxi- 
i rao, deberán hallar.se en la citada 
! Administración de Propiedade.? é Im- 
jmestos los,; expediente.? y 
cojjúíj de los remates ó arriendos, 
según dispone el artículo 233, y los 
repartimientos, ante,? del 20 de Junio 

. de conformidad con el 258.

Ceágulas persona Ses.

1 . En todo el me.? de Abril, de
berán quedar terminado? los docu
mentos relativos á este concepto con 
arreglo á lo determinado euj el. ar
ticulo 26 de la instrucción dictada 
para la Administración y cobranza 
del referido impuesto, encareciendo 
á lo.? señores Alcaldes la necesidad 
en que se encuentran de proceder 
dcFide lueg’o á la distribución de las 
hojas declaratoria.? y formación de 
los correspondiente.? padrones por 
duplicado.

2 .° Después de recogidas las in
dicadas hoja,? deberán examinarse 
detenidamente para conocer si los 
vecino.? han declarado toda.? las per
sona.? de ambos sexos sujetas al im
puesto; en la inteligencia, que se 
exigirá la¡ debida responsabilidad á 
quien corresponda por la.? ocultacio
nes que se advierta ó que resulten de 
las investigaciones que ¡indudable- 
mente habrán de llevarse á cabo, 
conforme a lo jn^eceptuado por la

3 ." Los Ayuntamientos que de
seen utilizar recargo sobre las cédu
las personales, deberá acordarlo así 
la Junta municipal y acompañar al 
padrón copia certificada del acuerdo 
tomado con tal objeto; cuidando di
chas Corporaciones de remitir á la 
Administración del .ramo en los pri
meros dias del mes de Mayo lo.? men
cionados padrones por duplicado, to
talizados y a¿íompañado.? de los co
rrespondientes resúmenes que han 
de servir de normar para hacer el pe
dido general á la superioridad.

niuiiieSpales

1 . Conforme á lo preceptuado en 
el articulo 24 de la Instrucción de 31 
de Diciembre de 1881, para la Admi
nistración y cobranza del impuesto 
sobre sueldo.? y asignaciones, debe
rán los señores Alcaldes remitir á la 
Administración de Propiedade.? é Im
puesto.? en el mes de Julio próximo, 
sin escusa ni protesto alguno, una 
copia hteial certificada de sus presu
puestos de gastos en la parte refe
rente á lo.? haberes, sueldos y asig- 
nacione.? de lo.? empleados de los mu
nicipios; y

2 .'^ También cuidarán dichas au
toridades de dar cemo-oimíento á la 
reierida Dependencia opó'rtnnamente 
y en forma de certificado, de las al
teraciones que .experimente el pago 

de haberes del personal en todo el año 
económico por trimestres, á conse
cuencia de vacante,? ú otro motivo, 
con el fin de que tengan también 
efecto en los libro.? de cuentas co
rrientes relativo.? al impuesto deque 
se trata.

Me prometo del celo de los señores 
Alcaldes la más puntual observancia 
y cumplimiento de las prevenciones 
antecedentes en el planteamiento de 
los impuc.sto? á que se refiere la pre
sente circular, encargándole.? muy 
expccíalmente que, para llevar á 
Cabo lo.? expresado.? servicios, se ten
gan á la vista cuantas disposiciones 
vigentes son aplicables á la Admi
nistración y cobranza de lo.? diferen
te? ramos; evitándose de este modo 
las medida.? coercitivas que en últi
mo caso habrían de adoptarse contra 
las Corporaciones ya por su morosi
dad ó ya por falta de celo en cuanto 
queda prevenido.

Logroño á 5 de Abril de 1886.—El 
Delegado, Luis M. de Robles.

ilüiiislei'io la

REAL DECRETO.

En atención á las razone.? expues
tas por mi Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con mi Consejos de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Desde el primer dia del 

mes de Julio próximo todos los con
denados a la pena de prisión correc
cional la sufrirán dentro del territo
rio de -la Audienciá que la hubiere 
impuesto, según se halla establecido 
por el art. 115 del Codigo penal.

Art. 2.° El establecimiento desti
nado á este objeto será la cárcel d e 
Audiencia.

Cuando en las cárceles de Audien
cia no sea posible establecer por de 
pronto la debida separación entre 
los condenado.? a prisión correccional 
y lo.? sujetos á prisión provisional, la 
Dirección general del ramo determi
nará, oyendo á las,Audiencias, á los 
Gobernadores de las provincias y á 
las Diputacione.? provinciales,la cár
cel del territorio en que hayan de 
extinguirse dichas condenas con la 
debida separación hasta que sea con
venientemente habilitada la cárcel 
de Audiencia.

Si en el territorio no existiere nin
guna cárcel en que fuera posible 
construir el departamento separado 
de cumplimiento de condena?, la Di
rección general de Establecimientos 
penales dispondrá que los condena
dos á prisión correccional sean des
tinados al establecimiento general 
más próximo y adecuado.

Art. 3.° Donde las cárcele.? de Au
diencia no reunen las condiciones 
establecidas en el párrafo primero del 
.ú.rtículo anterior, los Gobernadores 
de las prvíncias cuidarán que por las 
Comisiones provinciales se encomien
de á sus Arquitectos la formación
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de los proyectos, planos y presn- 
puestos necesarios para ^establecer 
en las cárceles de la capital de Au- ’ 
diencia el departamento de cumplí- i 
miento de ^condenas, teniendo pre- ■ 
sente para su formación los datos i 
mandados reunir porjla circular de i 
la Dirección de Establecimientos pe
nales expedida en l.° de Febrero úl
timo.

Art. 4/ Lo.s proyectos y planos áque 
se refiere ei artículo anterior se remi
tirán por los Gobernadoresá los Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias 
respectivas para que acerca de ellos 
expongan lo que crean conveniente, 
remitiéndolos después á la Dirección 
general de Establecimientos penales.

Art. 5.° Los gatos que ocasione 
la habilitación de las cárceles esta
blecidas en capitales de Audiencia 
para el objeto del presente decreto 
serán de cuenta de las provincias, y 
la.s Diputaciones incluirán en su pre 
supuesto ordinario la partida calcu
lada por el Arquitecto para las obras. 
Cuando el presupuesto ordinario de 
la provincia estuviere ya formado y. 
aprobado por la Diputación, se forma
rá uno extraordinario para el objeto 
expresado en el párrafo anterior.

Art. 6.° También serán de cuenta 
de las Diputaciones provinciales y se 
comprenderán en sus presupuestos 
los gastos que ocasionen los penados 
(jue hayan de cumplir condena en 
las cárceles de Audiencia de sus res
pectivas provincias, ó interinamente 
en las de partido situadas en las mis
mas; debiendo tenerse presente para 
atender á dichos gastos la.s disposi
ciones de la Real orden circular ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Marzo último.

Art. 7.® Las Audiencia.s conti
nuarán cumpliento con lo prevenido 
en el artículo 19 del Real decreto de 
6 de Noviembre último, expresando, 
al remitir los documentos que el 
mismo determina, la cárcel en que se 
encuentra el reo á disposición de la 
Dirección general para ser conducido 
á la que corresponda.

Art. 8.°. Los condenados á prisión 
correccional que se hallaren sufrien
do esta pena ai tiempo de la publica
ción del presente decreto seguirán 
extiugiéndoia en los establecimien
tos generales donde en la actualidad 
se encuentran. Se exceptúan , sin 
embargo, los condenado.s por Au
diencias en cuyas cárceles sea posi
ble establecer desde luego el depar
tamento de cumplimiento de conde
na á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 2.'’, respecto de los cuales podrá 
la Dirección general del ramo dispo
ner la traslación á dichas cárceles 
cuando á los penados les falte más de 
un año para cumplir su condena.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Goberuauión.

Venancio <>onxalez.

SesSóst íSc «*c de

mes emitído.s por el mencionado 
j Ayuntamiento de Hornos, en los 
I cuales manifiesta que, en su archivo 
I no existo documento alguno que

(Continuación.) ’

Examinado el interpuesto para an
te el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ])or D. Antero Romeo y otros 
vecinos de esta Capital, vendedores 
en la plaza de abastos, en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento que desestimó una ins
tancia de los recurrente.s en la que 
rogaban se modificara la cobranza 
oe un arbitrio municipal, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos 
Vista la instancia suscrita por Don 

! Aiitero Romeo y otros, vendedores 
de frutas en la plaza de Abastos de 
esta Capital, dirigida á que se revo
que el acuerdo del Ayuntamiento, 
recaído en sesión de 9 de Mayo pró
ximo pasado al desestimar su pre
tensión de que se anule el impuesto 
que jSobre cada cesto, bulto ó carga 
de frutas y verduras que concurre á 
la mencionada plaza para su venta, 
se^ les exige por el rematante, ade
más de Jos consumos autorizados pol
la ley y los de alquiler por los pues
tos que para su venta ocupan en la 
ya referida plaza de Abastos: Visto 
el. informo emitido por el Ayunta
miento, en el que manifiesta que, se
gún la condición 11.® del remate ce
lebrado ei día 11 de Mayo de 1884, 
(para la recaudación de los puesU s 
de la plaza de Abastos denominada 
de San Blas) el Municipio estableció, 
que en concepto de arbitrio, se co
bren 25 céntimos de peseta cuando 
no lleguen á constituir una carga 
entera en los pimiento.s colorados: 50 
en los secos, y trescéntimos por 11 '50 
kilógramo.s en los pimientos, alubias 
y habas verdes graduándose ei peso 
sin romanear:

Con.siderando que, por lo expuesto 
se observa desde luego que el arbi
trio de que se trata embaraza ei trá
fico, circulación y venta de los artí
culos que grava, y por tanto se opo
ne á lo prevenido en la regla 3.“ del 
art. 139 de la ley municipal vigente 
que terminantemente prohíbe esta 
clase de impuesto, sean cuales fue
ren los nombres con que se intentare 
establecerlos, como derecho depisoo 
tránsito, Venta ó alcabala, ú otro se
mejante:

Considerando que la ley nó reco
noce ni permite la exacción de otros 
tributos que los especificados expre
samente en ella:

Con.siderando que los reclamantes 
satisfacen todos ios derechos del Es- 
fcadü.y del municipio á que respecti
vamente se Jiailan sujetos por las 
leyes; la Comisión opina que no debe 
autorizarse el- establecimiento del 
mencionado arbitrio por considerarlo 
ilegal.

Vistas las instancía.s suscritas por 
D. Ambrosio Antón, D. Celedonio 
Fernandez y D. Leonardo Nalda como 

¡ apoderado de D. Francisco Antón, 
vecinos de Sotés, reclamando la can
tidad de 3032 pesetas que como he
rederos de D.*^ María Santos Antón, 
dicen les adeuda el Ayuntamiento de 

j Hornos, procedentes de varios pr^s- 
j tamos hechos por dicha Señora y ré- 
' ditos de los mismos: Vistos los infor- A

Remitido ó informe la instancia di
rigida al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por Pablo Doperciro Gil, 
núm. 15 del sorteo de Manilla para 
el reemplazo de 1884, en solicitud de 
que se le devuelva el precio de re
dención, y resultando que dicho mo
zo iué dado de baja en activo en 30 
de Marzo próximo pasado por alta 

) del mozo núm. 4 Bernardo Gil Santo- 
lalla, se acordó informar procede .so 
acuella á lo solicitado, debiendo de
ducirse quinientas peseta.s ■ por el 
tiempo que. debió haber servido en 
activo

Examinadas las cuentas munici
pales del pueblo de Bercco corres- 
])ondiciites á Jos ejercicio.^ de 1873— 
74, 1874-75, 1875-76 y 1878-79,y en 
vista de las contestaciones dadas al 
pliego de censura, se acordó devolver
las al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia informándole que puede ser
virse prestarles su aprobación dando 
por solventados todos los reparos.

Habiendo sido devuelto contestado 
por los cuentadantes el pliego de cen
sura de reparos puestos á las cuentas 
municipales del pueblo de Bercco co
rrespondientes al año económico de 
1872-73, apesar de haber trascurri
do con esceso el plazo de treinta días 
concedido al efecto, se acordó de
volverlas al Sr. Gobernador infor
mándole que puede servirse pres
tarles su aprobación, dando por sol
ventados todos los re [laros á excep
ción de los comprendido.s en el men
cionado pliego de censura délos cua
les deberá exigirse la debida respon- 

, sabilidad, reduciéndose ésta, respecto 
del reparo señalado con el núm. 44, á 
las 254 pesetas 98 céntimos y 64‘30 
satisfechas de más por concepto de 
resultas.

Examinada una comunicación del 
Gobernador civil de la provincia, 
dando traslado de otra de I).®" Ménica 
Mazo, maestra interina del pueblo 
de Enciso, participando se ha pro
cedido el embargo de sus bienes por 
no haber ingresado en la Depositaría 
de fondos municipales la cantidad de 
406 rs. importe de lo.s gasto.s ocasio- 

I nados en la traslación de su marido 
1 D. Pablo Martínez á esta capital, que 

se hallaba en estado de demencia, ó 
interesando se re.melva lo más con

acredite la deuda que se reclama, no 
jiudiendo ])or lo tanto reconocer y 
mucho meno? pagar las diferente-s 
sumas que la componen : j

Considerando que, negún los ar
tículos 142, 143 y 141 de la ley mu
nicipal vigente en armonía con lo es
tablecido en el Decreto de 12 de Mar
zo de 1847 y Real orden de 28 de .1li
nio de 1875, cuando los eré lites que 
se reclaman álos Ayuntamientos, no 
están declarados por ejecutoriu ni se 
reconocen por dicha Corporación, 
son incompetentes las Diputaciones 
provinciales para acordar un pago, 
debiendo acudir los interesados á los 
Tribunales;

Considerando que en el caso pro-- 
sente no existe la sentencia declara
toria del crédito, ni tampoco se en
cuentra reconocida por el Ayunta
miento que se supone deudor, se 
acordó devolver las mencionadas ins
tancias con los documentos que á las 
mismas se acompañan al Sr. Gober
nador civil de la provincia, infor
mándole que la cuestión del recono- 
cimienro de la deuda e.s privativa del 
Tribunal competente de la jurisdic
ción ordinaria.

Se. acordó certificar del número de 
años deservicios del Escribiente Don 
José Palacio el cual y para ios efec
tos del aumento gradual de sueldo 
pasa á la clase 2.^ del respectivo es
calafón.

Vista una comunicación del Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
acompañando una libranza de 8.50 pe
setas procedente de las tres quintas 
partes del indulto .cuadragesimal en 
la apredicación del año de 1884, can
tidad que el limo. Sr. Obispo de la 
Uiccesis destina al Hospital provin 
cial, se acordó dar las más expresi
vas gracias al Prelado por dicho do
nativo y que se proceda ai ingreso 
oe la mencionada cantidad.

Se acodo pargar a D. Federico Sauz
con cargo ai capítulo correspondien- i 
te del presupuesto provincial, la can- [ 
tidad de 148 pesetas 50 céntimos im
porte de 33.000 cédulas electorales. |

forme, previa declaración de urgen
cia se acordó ordenar al Alcalde de 
Enciso que con suspension de todo 
procedimiento, remita i nmed iata- 
mente cuenta justificada de la canti
dad expresada y cuyo importe ha sido 
reclamado.

Se levantó la sesión —El Secreta
rio accidental, Fermín Galo Eguiluz.

i

OBSERVATORIO METEREOLOGKO DE LOGROÑO-

iSe Abs’í® de fiSS®.

Temperatura máxima al Sol..........................  
Idem á íá sombia • * * •
Temperatura mínima al aire........................... 
Idem id. al reñectoj ....

Altura baro-J á las 9 de la man ana.. . •
METRICA. ■) á las 3 de la tarde . . . .

( á las 9 de*la mañana . . .
ViSNTO . ( ¿las 3 déla Urde. . . .

estado delI á las 9 de la mañana . . .
CIELO. . ! á las 3 de la tarde . . . .

Agua evaporada..................... ....
Ozono. ‘ ‘ ’
Lluvia. ......................... ..... •

.1 24.2 
J 13,2 

4,8 
3.6 

. 718.7 
. 719,4 
. 'N. O brisa. 
. j id 
. I Nuboso 
. Cubierto

3,2

Iwp« de Fraxfciçco M- ZapoxU
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6355 
6356 
6357 
6681 
6683 
6684 
6685 
6686 
6687 
6688 
6689 
6691 
6692 
6693 
6694 
6695 
6696 
6697 
6698 
6639 
6700 
6701
6702 
6703 
6704 
6705 
6706 
6708
6709 
6711
6712 
6713
6714 
6716
6909 
6910 
6911
6912 
6913
6914 
6915 
6916 
6917 
6918 
6919
6920
6921
339 

7045 
7046 
7047 
7048 
7019

181
182 
183
184
187
188
189
190 
278
279 
814 
Ô15
316 

1247 
1219 
1220 
1221 
1222
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¡ Ananeios |»ar(icHlares

HO MÁS IMPOTEHCIÁ
G,<BaiVETS2 GE.WITAL.

Las personas deprimidas por 
excesos de la Venus, débiles é 
impotentes sepan:

Que este Gabinete, tras larga 
esperiencia y ¡perseverantes es
tudios, ha podido llegar al des
cubrimiento de un específico 
para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las pérdidas 
seminales; esta notable prepa
ración (tres fórmulas) la hemos 
denunciado con el título de 
Perlas del Serrallo.

He aquí las condiciones:
1 .’' Las Perlas del Se

rrallo curan en ménos de cinco 
semanas la impotencia y debi
lidad genital de una manera 
absoluta en tanto el paciente 
no pase de los 60 años.

2 .^ Consta de tres fórmulas 
que son: Un líquido y dos sóli
dos. Dos cajas de píldoras y tres 
cajas de papeletas.

Todo remitido por co
rreo y certificado con instruccio
nes, lo enviamos por el ínfimo 
precio de 40 pesetas.

Y 4.^ El pago es anticipado 
y puede hacerse en sellos, li
branzas ó cartas órdenes: todo, 
así como consultas, correspon
dencia y giros se dirigirá al

AV. Gefe del Qaáineíe Afedico-^enilal
Balmes, 33, 1.*, BARCELONA.

VENTA DE FINCAS.
Se venden á precios bajos, un 
olivar en el término de Valde 
las dueñas, de 2 fanegas y me
dia de tierra, con 100 olivos.

Y una heredad en Poyo alto, 
de una fanega de tierra blanca

Dirigirse á D. Francisco Ruiz 
y Torralba su dueño, calle do 
Ruavieja, núm. 9.

AMSLLARAffllBim.
En la redacción deU «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de ios que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—'Precios reducidos,

NOMBRES. RESIDENCIA •

"Id
o 
o 
CD 
P- 
CD 
P 
o

Clase.

Plazos 
que 

adeudan

17

16

9

20

17

16

8

V

Dia.

30

2
7

13

16
17
20

21

24
27

28

13

14

19
11

19
28

7

SO
24

29
17

ENCIMIENI

Mes.

'0.

Ab0.

IMPC

Pesetas.

2
5

17
16
10
12
51
19
7

51 •
15
8

25
23
20
16
26
11

5
5
8

20
16
15

6
25
38
25
28
62

205
8

100
37
20
87
1.5
3

1.3
10
17
30

185
67
62

8
8

65
110
80
35

110 ,
17
15

108
68
62
10
56
4

37
88

3
15
17
30
40
81
56
27

101

? CQntii

)RTE.

Céats.

1 Raimundo Epila 
'Julian Calle 
Anselmo Martinet 
Ricardo Angulo 
Julian Cenzano 
Pedro Agustin 
41 dario Pinillos 
Julian Torres

Idem.
Benito. Ruiz 
Jose Pio Saenz 
Santiago Barcia 
Francisco Castellanos 
Felipe Hernandez 
Vicente Campo 
Guillermo Orue 
Felipe Moreno 
Ignacio Guinea 
Pedro Lazaro

Idem, 
Idem. 

Victoriano Pinillos
Idem. 
Idem.

Matias Malo 
Manuel Furtado 
Sinforiano Casas

Idem.
Francisco Castellanos 
Andres Fonce

Idem.
Cirilo Garrido 
Mateo Olaya 
Eusebio Gonzalo 
Diego Ruana 
Eugenia de Guzman

Idem.
Diego Ruana 
Eugenia de Guzman 
Blas Abeytua 
Teodora Lopez 
Victoriano Gomez 
Blas Abeytua 
Teodora Lopez

Idem.
Eugenia de Guzman 
Blas Abeytua 
José Campo 
Victor Francia

Idem.
Lázaro Oñabe 
Gregorio Gibaja 
Jose M. Rodriguez 
José Barrenechea 
Fernando Gil 
Benigno Ayarza 
Casimiro del Solar 
Miguel Rubio 
Santos Nieto 
Eugenio Ibañez 
Melquiade.s Perez 
Cayetano Navarrete 
Francisco Izquierdo 
Manuel Hurtado

Idem.
José Moreno 
Segundo Riauo 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem

T. de Cameros. 
Nestares 
T. de Cameros 
Angunciana 
Red al 
Arnedo 
Rôdai 
Cortijo 

id.
Redal
-Corera 
Villamediana 
Nalda 
Casalareina 

id. 
id.
id. 
id.

Corera.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Galilea
Co mago 
Logroño, 

id.
Nalda 

id. 
id.

Ezcaray 
Albelda 
Zorraquin
Baños ne Rioja 
Haro 

id.
Baños de Rioja 
Haro
Logroño.
Angunciana 

id.
Logroño
Angunciana 

id.
Haro
Logroño
Haro 

id. 
id. 
id. 
id.

Logroño 
Alesanco 
Agoncillo 

id.
Leiva
Nieva de Cameros
Villamediana 

id.
Najera 
Canales 
Hércanos
Cornago 

id
Alesanco
S. Millan Yécora 

id, 
id.
id. 
id.

Clero

Propio

Rústic

Urban*

Marzo, 1886 50

25

50

25
87
65

70
63
85
10
65

05
65

50
50

05

87
13
40
87
20
45
37
50
10
55
05
75
55
05
55
15
05
55
55
15
75

50

50
50
37
87
13
62

25

75
38
75

25
25
50
50
80
50 .
40

wm.
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